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Buenos Aires, 12 de noviembre de 2019 

Visto: la Resolución TSJ n° 68/19, la solicitud efectuada por el Señor 
Juez Santiago Otamendi y, 

Considerando: 

           Por la Resolución n° 68/19 se aceptó la renuncia del abogado Ignacio 
HAGELSTROM, quien fuera designado mediante la Resolución nº 37/19 en el 
cargo de prosecretario letrado, categoría 4, en la Vocalía del Dr. Santiago 
OTAMENDI. 

           El Señor Juez solicita se designe al abogado Nicolás Ernesto NEGRI, 
DNI nº 24.882.441, para desempeñar funciones en la misma categoría y cargo 
que quedara vacante en su Vocalía. 

           Para afrontar esta designación, se verificó previamente la existencia        
de crédito presupuestario en el inciso 1 y partidas correspondientes, con el 
objeto de atender el mayor gasto demandado, conforme luce a fojas 54 y ss. 

La Asesoría Jurídica y la de Control de Gestión, tomaron intervención 
conforme Dictamen nº 173 AJ-19 y Dictamen nº 111 ACG/19 acorde fojas 58 
y 59 y ss., en el que no formularon observaciones a la presente. 

           Por ello y de acuerdo a la competencia que surge del art. 114 de la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

1. Designar al abogado Nicolás Ernesto NEGRI DNI 24.882.441, CUIL 20-
24882441-8, en el cargo de Prosecretario Letrado, categoría 4, para 
prestar funciones en la Vocalía del Dr. Santiago OTAMENDI. 

2. Disponer el alta en su cargo a partir de la prestación efectiva de 
servicios. 

3. Mandar se registre, se de intervención a la Dirección General de 
Administración  y se notifique al interesado. 

 
Firmado: Alicia E. C. RUÍZ (Jueza) – Luis F. LOZANO (Juez) – Santiago 
OTAMENDI (Juez) - Marcela V. DE LANGHE (Jueza)  
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